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Ciudad 
"Llamarnos al mundo 
político, eclesiástico y al 
mundo gremial para que 
rechacen la violencia" 
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CONFORME A LO ANUNCIADO POR EL PRESIDENTE RESPECTO A LAS MEDIDAS PARA LA PAZ 
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Intendencia admite investigaciones 
por incitación al odio en la región 
Se trata de dos personas que habrían infringido la Ley de Seguridad del Estado a través de 
redes sociales. Ley fue invocada por un caso en La Araucan ía y por paro de micreros. 
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¡e~en un punto de 
prensa realizado 
en el edificio del 
Gobierno Regio· 

al d e J(Juble, el 
intendente Martin Arrau. 
se refirió a los tres anuncios 
realiz~dos por el Presid ente 
Sebastián Piñera. respecto a 
con,;eguirpaz. justkia y abrirse 
a una nueva Carta Nlagna. 

Tal vez lo más sorpresivo 
fue la decisión de convocar a 
funcionartos de Carabineros 
recientemente acogkio.,;a retiro 
para que ayuden en labores de 
contendón yelarumdode una 
pe~ución penal contra "todo 
aquel que indte al odio". 

En esto. desde el Gobierno 
dejó establecido que no se 
pretende censurar opiniones 
divergentes a las del oficialis· 
mo ni las críticas a su gestión, 
sino más bien "a cu alquier 
ciudadan o, da lo mi,;mo quiE'n 
sea, que incite a la violenc.ia y 
al odio, a destruir propiedad 
pública o privada. a dañar a 
otras personas, por supuesto 
que vamos a bu'i-Cal' las acciones 
judkiales para persegu irlos~ 
especificó el intend ente. 

Arrau c.onfirmó también 
que, tal como ya s uced e en 
otras regiones d el país. se 
estin analizand o mensajes 
de particulares que indtan 
acciones vandálicas. 

"Estamos analizando dos ca · 
sos de redes sociales. acá en esta 
región. peros.e está haciendo 
una revi.,;k)n ?análisis bastan te 
más amplios, confirmó. 

El argumento que sustenta 
esta deci.,;ión presidencial se 
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fueron los 
anuncios 
presiden<'..ia
les. Uno por 
la paz, otro 
por la justicia 
y una nueva 
('.,onstituctón. 

fund amentaría en que las 
fuerzas de Orden y Seguridad, 
en muchasocaskmes ya se han 
visto sobrepasadas. 

"H emos visto c.on pre~ 
ocu pación que no hemos 
sido capaces de mantener el 
ord en p úblico», añad iend o 
que "la paz. es la condición 
fundamental y necesaria para 
mantener cuaJquier diá logo, 
al que estamos abiertos desde 
siempre, para abordar cua l~ 
quier tema, pero sin paz., lo 

que c.onstruyamos sobre eso, 
no va a ser válido». 

Finalizando en este pu nto. 
h izo u n llamado al m un do 
polític0, al gremial, a la lgle · 
sia para que s.e rech acen los 
actos de violencia, "ya sea 
una mens.ajeen redes sociales 
hasta actos de violencia física 
como obligar a otros a hacer 
algo que no quiere hacer. 
provocar incendios, saqueos 
o de cu alquier otra índ ole~ 
insistió .Martín Arrau. 

Manifestantes rechazan llamado de 
excarabineros para reforzar la contención 

Cerca de 200 persona.,;, en su 
mayoría estudiantes de enseñanza 
media y Lmiversitark>scontinua~ 
ron c.on la.,;, protesta.,; sociales en 
el centro de Chillán, las que ·al 
menos hasta la tmi e de ayer~ no 
registraba detenidos. 

Llamó l-a atención el aumento 
de lienzos pidiendo una Asam~ 
ble-a Constituyente y carteles en 
rechazo a las lesion esoculares 
que h an sufrido decenas de 
person as a lo largo del país a 
causa de balines d isparados 
por carabin eros. 

Por esta razón, muchos d e 
ellos rechazaron el llamado 
del Presid ente Piñera a los 
fu ncionarios en retiro d e 
\..arabineros a fortalecer las 
líneas de contención, 

Carlos, exestudiante d e 
Química y Farmac.ia, dke qu e 
"no creo que s.e-a una soluc.ión 
válida. no puede seguir con 
soluciones represivas,se tiene 
que dar cuenta de que pasa por 
mejores soluciones y que dejen 
de cagarnos. No es necesario 
más carabin eros'\ 

Esteban Morales, trabajador 
d e u na empresa contratista 
también lee la !(represión en 
sus medidaSt eso es lo que me 
entrega con sus palabras. Los 
anuncios me parecieron pobreSt 
pocos y que no dan con lo que 
la gente pide". 

Sin embargo se mostro me
nos crítico con lo de perseguir 
la incitación al od io. l'No creo 
en la violencia, y c.onsidero 
bueno que se investigu e a 
quienes inciten al odio, tanto 
civiles como uniformados~ 

200 
personas, 
aproximada · 
mente, con · 
tinuaron con 
las marchas 
de protestas 
en el cf!'.ntro. 

-
Seguridad del Estado 

La expresión incitación al 
'odio» no figura. o no d e esa 
manera, en el Código Penal 
chileno. Sin embarg0, la ley 
d e Segu ridad d el Esta do, sí 
contempla "incitar, promo · 
ción o fomentari, acciones 
específicas y precisas c.omo 
la subversión del orden pú· 
blico, el amotinamiento de 
las Fuerzas Armadas y Orden 
Público. incitar la formación 
de gru pos paramilitares. 

La única ley 
La ley de Seguridad del Estado 
es la única que requiere de 
una querella para que sea 
investigada por la Fiscalia. Si se 
desisten. ésta se abandona. 

destruir, paraJ izar o inutH izar 
estructu ras o servicios d e 
utilidad pública . 

En el Chile postdictadura se 
aplicó, a modo de ejemplo, por 
el propioSebastián Piñeraen 
La Araucanía tras los incidentes 
d el tercer aniversario de la 
muerte de ~tatías Catrileo, 
en 2011; y antes por Ricar· 
d o Lagos contra Demetrio 
Marinakis por paralizar la 
locomoción colectiva, c uyo 
gremio presidía. 

El abogado penalista y exfis· 
cal m Hitar, Ro d rigo Vera 
Lan1a advierte que ''las penas 
para estos casos son tan alta'i 
como las que s.e aplkan a las 
personas que cometieron los 
delitosque lomentó. Esporeso 
que la..s discusiones legales son 
complejas y se debe hacer una 
asociación muy precisa respec
to a los mensajes publicad os 
y las con.secu encias que estos 
puedan tener~ dice. 

También adara que "este 
es el único d elito en Chile 
en la qu e la Fiscalía n i nad ie 
pu ede actuar de oficio. Para 
que se formalice se requiere 
d e u na querella presenta da 
por el Ministerio del Interior, 
la l ntend encia o quien se 
vea afectad o d irectan1ente; 
adem3sj es el único d elito 
que se p uede dejar de inves~ 
tigaro abandonar el proceso 
judicial si el querellante se 
d esiste». 
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